
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso con la anterior 

información proveniente del JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Sírvase proveer.  

Cali, agosto 2 de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto de sustanciación No. 272 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   DESPACHO COMISORIO#007 

Solicitante: EROL ROBINSON ROBINSON 
Acreedores: JOSÉ AUGUSTO CASTRO MEJÍA 
Radicación:  88001-3103-002-2010-000118-01 
 

 

 

Atendiendo el escrito que antecede, por medio del cual el JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI informa la devolución del Despacho Comisorio No. 059 en cumplimiento 

de lo ordenado en auto interlocutorio No. 814 del 5 de abril de 2022, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

1. ARCHIVAR el presente expediente, por cuanto las diligencias a tramitar en el presente 

proceso se encuentran agotadas. 

 

 

Estado electrónico No. 084 

Fecha: AGO.03.2022   
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